
 Facultad de Ciencias de la Educación – Pirotecnia s/n – 41013 – Sevilla, España  

 http://fcce.us.es/estudios-doctorados correo-e: doctoradoeducacion@us.es  
 

 

 

 

En Sevilla, a 19 de noviembre de 2025, siendo las 9:30 horas, en el seminario 5.138, se 
reunió la Comisión Académica del Programa de Doctorado en Educación de la Facultad 
de Ciencias de la Educación de la Universidad de Sevilla, con la presencia de los 
siguientes miembros: 

 

Antonio Bernal Guerrero (coordinador), Antonio García Carmona, Antonio Cárdenas 
Gutiérrez, Cristina Mayor Ruiz, Fernando Guzmán Simón, Cristina Romero Campos 
(PTGAS) y Pilar Auxiliadora Moreno Crespo (secretaria). 

Excusan ausencia: Anabel Moriña Díez 

REUNIÓN COMISIÓN ACADÉMICA 

ORDEN DEL DÍA 

1. Información del coordinador. 

2. Aprobación de actas. 

3. Estudio y aprobación de la solicitud de modificación de la Memoria de Verificación del 
Programa, para su remisión a la EIDUS.  

4. Otros asuntos y asuntos de trámite. 

5. Ruegos y preguntas. 

 

ASUNTOS 

1. Información del Coordinador 

El Coordinador informa que en este mes de noviembre la EIDUS, por necesidades de ajustes en 

sus actividades administrativas, ha decidido reubicar a Rocío Flores, que ha actuado como 

administrativa del programa desde principios de 2025. 

2. Aprobación de actas 

Se aprueba el acta correspondiente a la última sesión de la Comisión Académica, relativa al 10 de 

octubre de 2025. 
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3. Estudio y aprobación de la solicitud de modificación de la Memoria de Verificación 
del Programa, para su remisión a la EIDUS.  

 

Se ha debatido en la Comisión Académica toda la documentación relativa a la memoria de 

verificación del programa. 

Se ha discutido todos los apartados de la misma y se han consensuado los documentos finales.  

 

4. Otros asuntos y asuntos de trámite. 

La profesora Rosalía Romero como coordinadora de la Línea 4 solicita la baja.  

Se aprueba la propuesta como coordinación de la Línea 4, Pedro Román Graván, y para la Comisión 

Académica en esa misma línea, Juan Jesús Gutiérrez Castillo. 

En otro orden de cosas, el profesor Carlos Escaño solicita la doble adscripción, compaginando el 

Programa de Doctorado en Educación y el Programa de Doctorado en Arte y Patrimonio. Una vez 

analizada la documentación se resuelve emitir informe DESFAVORABLE atendiendo a en primer 

lugar, a la cuestión normativa tratada en el artículo 22.4 NEDUS, “Un profesor de la Universidad 

de Sevilla sólo podrá participar en un programa de doctorado, sin perjuicio de que pueda 

colaborar en actividades formativas o dirección de tesis doctorales en otros programas como 

invitado. La Comisión Ejecutiva de la EIDUS podrá autorizar la participación de un profesor en un 

segundo programa de doctorado, adscrito a la EIDUS o en el que participe la Universidad de 

Sevilla, cuando lo justifique el carácter interdisciplinar del programa o este sea considerado 

estratégico desde el punto de vista académico, investigador o de la política de internacionalización 

de la Universidad de Sevilla”. Por otro lado, se considera que no se cumple con los motivos 

excepcionales que indica el artículo 22.4, entendiendo que, además, el profesor puede desarrollar 

tesis relativas al ámbito de la educación dentro de la línea “30020001 - Teoría, análisis, conceptos, 

crítica y difusión en la creación artística y del Patrimonio Cultural”, tal y como menciona en la 

solicitud de informe (p. 2) remitida por el profesor. Esta Comisión Académica entiende que la 

doble adscripción debe ser en casos claramente excepcionales y no se encuentra en esta solicitud. 

5. Ruegos y preguntas. 

Sin ruegos y preguntas se cierra la sesión a las 12:30 

 

 

 

 

Fdo.: Pilar Moreno Crespo 

Secretaria del Programa de Doctorado en Educación 

Vº Bº: Antonio Bernal Guerrero  

Coordinador del Programa de Doctorado en Educación 
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